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AL SEÑOR PRESIDENTE DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL TALÁNTICO SUR

DN. JUAN CARLOS ARCANDO

S / DESPACHO

En mi carácter de Oficial Jefe a cargo de la Dirección del Servicio

Penitenciario de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, tengo el agrado de

dirigirme a Usted, en el marco del Legajo N° 1929/2009, caratulado: "SÁNCHEZ, Miguel

Ángel s/ Legajo de Ejecución" del registro del Juzgado de Ejecución de Sentencias del

Distrito Judicial Sur, a cargo de la Dra. Felicitas Maiztegui Marcó.

En relación a los autos de referencia el Juzgado de mención dispuso

conforme resolutorio de fecha 6 de marzo de 2.017 el cese de la retención del peculio en

concepto de aportes previsionales solicitando que en el lapso de noventa (90) días se brinde

una solución a la temática a través de la elaboración de la legislación adecuada para

cumplimentar lo dispuesto en los artículos 50, 52, 64, 105, 107, 135 y cctes. de la

Constitución Provincial, la Ley Nacional N° 24.660 de Ejecución de la Pena Privativa de la

Libertad y convenios internacionales aplicables a la materia.

Dando cumplimiento al pronunciamiento judicial, a partir del momento en

que se toma conocimiento de la resolución recaída en los autos de referencia se efectivizó

el cese de las retenciones en concepto de aportes previsionales, informando dicha situación

a la totalidad de la población penal que percibe peculio.

Que considerando, por la complejidad y tiempo que requiere concretarse

las gestiones que conllevan la temática a tratarse, se dio intervención al Juzgado de

Ejecución del Distrito Sur, autorizando conforme Oí ció Judicial de fecha 15 de mayo del



corriente, la concesión de una prórroga de noventa (90) días a partir del momento que

opere el vencimiento del plazo otorgado en el Resolutorio de fecha 6 de marzo de 2.017.

En este orden, cumplo en elevar copia certificada del Oficio Judicial de

fecha 15 de mayo de 2.017, a los fines de su conocimiento en relación a lo resuelto en los

autos de referencia.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.
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Al Señor Director del Servicio

Penitenciario Provincial.

Dr. José C. Cánovas.

S / D.
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16 h'ÁYfl 2017

iío n o

Por disposición de S.S. Titular -por

subrogancia legal- del Juzgado de Ejecución del Distrito Judicial Sur, Dra.

Felicitas MAIZTEGUI MARCO, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el Legajo

N° 1929/2009 caratulado: "SÁNCHEZ, Miguel Ángel s/ Legajo de Ejecución",

que tramita ante este Tribunal, Secretaría a cargo de la suscripta -por subrogancia

l-, a fin de hacerle saber que se ha dictado la providencia que se transcribe a

Continuación: "///uaia, 15de mayo de 2017. Por recibido el informe elaborado por
f u i i! -^
t í

. .eKseñor Inspector General Dr. José C. Cánovas; téngase presente el cese de las

iciones del peculio en concepto de aportes previsionales y del cumplimiento

del punto 4 del resolutorio de fecha 6 de marzo del corriente año y hágase saber

al Señor Director del Servicio Penitenciario Provincial que los plazos dispuestos

han sido fijado en el marco de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Sin perjuicio

de ello, póngase en conocimiento, a través de su intermedio, a los demás poderes

que se autoriza la prórroga solicitada. Oficíese.". (Fdo.) Felicitas MAIZTEGUI

MARCO (JUEZ P.S.L.) Ante mí: Manuela PALACIOS MURPHY

(SECRETARIA P.S.L.).

Saludo a Ud./lnuy atentamente.
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